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PROPUESTAS QUE PRESENTADAS POR LOS/AS JOVENES

VIVIENDA Y  EMANCIPACIÓN 

- Garantizar el  derecho y el acceso universal a la vivienda mediante leyes. 

- Promover una única legislación estatal en relación con el alquiler social, que sea más 

accesible y flexible que no solamente vaya destinada a personas en riesgo de exclusión social 

sino también a las personas sin hogar y a su vez ampliar la oferta de viviendas de este tipo. 

-Establecer medidas legislativas que para que no se corten los suministros básicos a las 

personas por debajo del umbral de la pobreza  y/o en riesgo de exclusión social. 

- Regular las condiciones mínimas de habitabilidad y poner en marcha medidas para acabar 

con la infravivienda y el hacinamiento. 

- Impulsar rentas de emancipación para las y los jóvenes en riesgo de exclusión social. 

- Impulsar acuerdos con entidades bancarias para que concedan alquileres sociales a 

personas en riesgo de exclusión en las múltiples viviendas vacías que poseen. 

- Mejorar la gestión de las viviendas de protección oficial mediante el aumento del número 

de viviendas, la rehabilitación de las ya existentes y el cumplimiento de la legislación en base 

a la accesibilidad.  

- Mejorar el sistema de ayudas al alquiler para jóvenes y personas en riesgo de exclusión 

social, aumentando la cuantía de las ayudas y desvinculando estas ayudas de tener o no tener 

empleo y que se den de forma mensual, en lugar de anual o semestral. 



 

 

Complementar las ayudas al alquiler para determinados colectivos con programas de 

seguimiento y atención personalizada para un enfoque integral. 

-Facilitar los trámites administrativos y reducir los tiempos de espera para las solicitudes 

de protección social así como flexibilizar los requisitos y facilitar a las personas que lo 

necesitan los trámites de acceso a las ayudas al alquiler.  

-Que los Gobiernos apoyen a las personas con algún tipo de discapacidad con viviendas 

tuteladas o con alquileres sociales acordes a las retribuciones por discapacidad.  

 

-Que las instituciones públicas hagan de avalistas frente a los arrendadores respaldando así 

a los y las jóvenes. 

  

-Bonificar a las y los propietarios que alquilen a colectivos excluidos.  

 

-Ofertar pisos compartidos con zonas comunes (baños, cocina, sala de ocio, etc.) para 

colectivos más desfavorecidos o que estén de paso (estudiantes, jóvenes, migrantes, etc.) 

 

-Fomentar campañas para romper con estereotipos y discriminación que dificultan el acceso 

a la vivienda.  

EMPLEO  
 

- Mayor coordinación entre las políticas de juventud, de educación, de inclusión y empleo 

que generen acciones integrales enfocadas a mejorar la situación global de la juventud.  

 

-Refuerzo y mayor frecuencia de las inspecciones de trabajo, sobre todo en algunos sectores 

laborales de mayor riesgo, como la construcción. 

 



- Complementar las rentas del trabajo con alguna otra renta, ante la evolución del mercado 

laboral, la extinción de algunos puestos e incluso la progresiva reducción de los salarios. 

- Aumentar el número de contratos indefinidos. 

- Reducir el periodo para darse de alta en el Sistema de Garantía Juvenil, adecuándolo así 

a la realidad y a la actividad de los jóvenes en búsqueda de empleo que quedan excluidos 

del sistema por contratos laborales diarios o cursos de una corta duración. 

- Replantear los criterios de selección de las personas beneficiarias de los programas de 

mejora de la empleabilidad (sin discriminación geográfica, ni formación, experiencia laboral 

y período de inactividad) especialmente en el Programa de Garantía Juvenil. 

- Cambiar la normativa de contratación del alumnado en prácticas para que los contratos de 

prácticas sean remunerados. 

- Colaboración de las entidades y la administración con empresas para que favorezcan la 

contratación de jóvenes. Por ejemplo con bonificaciones a empresas que contraten jóvenes 

sin experiencia. 

- Establecer medidas de atención a la diversidad, evitando generar ‘guetos de trabajo’ en 

función de las nacionalidades.  

- Cumplir con la cuota de reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad, en 

empresa privada o pública y se tenga en cuenta no solo a este colectivo sino a cualquier 

persona en riesgo de exclusión social.  



 

 

 

-Necesidad de acompañamiento personalizado en los itinerarios de inserción sociolaboral: 

menos ratio de personas por profesionales, evitar la deshumanización del proceso, aumento 

del número de profesionales.  

 

- Generar espacios de autoayuda y trabajo en equipo como las Lanzaderas de empleo para 

la juventud, para que se puedan compartir experiencias y se generen sinergias y feedback 

entre ellos en relación a temas como la búsqueda de empleo. 

 

 - Participación empresarial en el proceso de formación de los y las trabajadoras, ya que 

tienen mucho que aportar y pueden hacerlo.  

 

-  Ante la existencia de mucha formación no acorde con el mercado laboral, se necesita una 

mayor concordancia, presionar para que se forme en nuevos sectores y no tanto en aquellos 

que ya tienen un exceso de trabajadores/as. 

 

- Habilitar un certificado de profesionalidad en todas las comunidades ya que en cada 

autonomía existe una norma distinta y no adaptada a personas en situación de 

vulnerabilidad. 

 

- Mejorar la colaboración y asesoramiento con jóvenes emprendedores por parte de las 

empresas y las administraciones. 

 

 

 



 

 

EDUCACIÓN Y  FORMACIÓN  
 

- Garantizar que la educación sea pública, gratuita y de calidad sin olvidar la igualdad de 
oportunidades. 
 
- Hacer un “Pacto por la Educación” que permita que aunque varíen las composiciones de 
los gobiernos no haya cambios en las normativas académicas. 
 
- Incrementar la oferta de becas, que estas becas solo sean para la educación pública y no 
para la privada y que se reduzcan los requisitos burocráticos para solicitarlas y se acelere el 
proceso para concederlas. 
 
- Reducción del precio de las tasas académicas.  
 
- Facilitar la homologación de estudios a las personas migrantes que poseen titulaciones 
universitarias realizadas en su país de origen. 
 
- Poner en valor la formación profesional y el reciclaje profesional continuo. 
  
- Legislar para que todos los centros educativos asuman cuotas de colectivos vulnerables. 
 
- Fomentar la atención a la diversidad teniendo en cuenta el diseño universal de la 
educación. 
 
-Facilitar los recursos económicos necesarios para que las personas que viven en zonas 
rurales que se tienen trasladar a zonas urbanas puedan estudiar. Por ejemplo se podría 
contratar profesorado para que se impartan los conocimientos en las zonas rurales.   
 
- Mejorar la adaptación curricular en las diferentes etapas educativas para atender las 
necesidades de todas las personas y que nadie se quede descolgado del sistema educativo.  
 



 

 

 - Facilitar la compatibilidad entre la formación y el trabajo.  
 
- Mejorar y fomentar la participación del alumnado en las decisiones relativas al sistema 
educativo y a sus propios itinerarios educativos. 
 
- Fomentar la participación de las empresas en la formación y en programas de inserción 
laboral tomando como ejemplo experiencias Europeas exitosas. 
 
-Fomentar la formación en competencias digitales, formación con mayores posibilidades de 
contratación y adaptada al mundo de las tecnologías. 
  
- Incorporar el estudio de otros idiomas en las escuelas públicas desde educación infantil 
aumentando el número de horas en sus programaciones y facilitar ayudas para costear el 
aprendizaje de idiomas. 
 

PARTICIPACIÓN SOCIAL Y OCIO 
 
- Crear una comisión de juventud en cada entidad local (Ayuntamiento) y social (ONGs) que 
trabajen con el colectivo con el fin de fomentar la participación juvenil con los agentes 
sociales más próximos la ciudadanía. 
 
- Generar espacios de diálogo y mesas de trabajo en las distintas áreas (juventud, vivienda, 
empleo, servicios sociales, etc.) en las que haya representación de la sociedad civil, las 
organizaciones sociales y políticas y tengan carácter vinculante.  

- Fomentar los presupuestos participativos en el área de juventud.  

  



 

 

 

- Buscar un acercamiento de la política a las y  los jóvenes de una manera creativa. 
  
- Realizar reuniones o audiencias periódicas (1 o 2 veces al año) de personas en situación de 
pobreza y/o exclusión social con las y los gobernantes y decisores políticos para trasladar 
preocupaciones y propuestas. 

-Crear proyectos en los que las asociaciones sirvan de nexo de unión entre el barrio y la 
Administración, en temas de orientación y asesoramiento, difusión de información, cursos 
de educación formal y no formal, fomento del voluntariado, que también podrían repercutir 
en la creación de empleo.  

-Fomentar e impulsar la cultura de la participación desde las etapas más tempranas en la 
educación.   

- Fomentar el asociacionismo juvenil. 
 
-Impulsar procesos de desarrollo comunitario que fomenten la participación ciudadana 
juvenil para que se tengan más en cuenta las demandas y necesidades de las y los jóvenes.   

-Vincular estos procesos participativos con actividades artísticas y de ocio para atraer a más 
jóvenes. 

- Establecer acuerdos y compromisos con políticos y empresas para hacer el ocio más 
accesible y gratuito que faciliten alternativas sociales y culturales a las y los jóvenes en 
situación de mayor vulnerabilidad, así como revisar los canales de transmisión de las 
actividades culturales. 

- Mejorar la coordinación entre entidades sociales que trabajan con jóvenes y responsables 
de políticas de juventud locales y autonómicas.  



 

 

-Reducción precios del cine, libros y conciertos.   

- Impulsar del ocio autogestionado: cesión de los espacios y recursos necesarios donde la 
juventud pueda realizar actividades. Facilitando que la juventud pueda sentirse parte y actor 
principal en estas acciones.  



 

 

 
- Para fomentar la participación no permitir el uso en el personal técnico de las 
administraciones de términos estigmatizantes como “nini”. 
 
- Trasladar el mensaje de que ‘Tener ocio significa tener vida’ a políticos y a la sociedad. 
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